
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Director: ENRIQUE MARlN UBAGO 

Admlnlstrador: CLIFFORD O. HOOKER y REYES 
Teléfono 3771 

AAO LXX~ Managua, D.N., Viernes 11 de Noviembre de 1966 N9 258 

S U 1 A R 1 O sé María Briones, Doctor Humberto Cas-
PODER LEGISLATIVO trillo,~Bon José Frixione, Doctor Fernan

do Medina, Doctor Raúl Montalván Herder 
cía, Don Luis Arturo Porree, General J. 
Rigoberto Reyes y Doctor Crisanto Sa
casa. 

CAMARA DEL SENADO 

Vlgé1lmo-Nona Sealón de la CAmara 
dd Senado • • • • • • • • • • Pá¡. 2657 

PODER EJECUTIVO 

GoBERNACION Y ANEXOS 

Carta de Nacionalización al Seilor Jor¡e 
Fai11l Karam • , , • , • . • • • e 2659 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Prórraga a firma Plá1tlco1 de Nicaragua 
para Iniciar Operaciones. , • , • • e 2659 

MINISTERIO DEL 'TRABA.JO 

Acta y E1tatuto1 de Sociedad Coopentlva 
Santa Rita Limitada. • . , • • • , e 2660 

SECCION JUDICIAL 

Remate• • • • • • • • • , • • • • e 2662 
Trtuto1 Supletorios • • • • • . • • • e 2663 
Donación de Terreno Municipal. • • • e 2663 
Solicitud Propiedad Intelectual • • • • e 2663 
Notificación de . Su1penal6n de Pago a 

Acreedore1 del Seilor Evarlsto Ouada-
muz Miranda • • • • , , , • • • e 2663 

PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Senado 

Vigésimo-Nona Sesión de la Cámara. del 
Senado, correspondiente a las ordina
rias .del Décimo-Sexto Período Constitu
cional del Congreso, celebrada en la ciu
dad de Managua, D. N., a las once Y 
cuarenta y cinco minutos de la maña
na del día Miércoles, siete de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Doc-

tor Adrián Cuadra Gutiérrez, asistido de 
los honorables Senadores Doctor Francis
co Machado Sacasa y Doctor Camilo Jar
quírt, como Primero y Segundo Secreta
rios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Edmundo Amador, Doctor 
Rafael Ayón, Don Enrique Belli, Don Jo-

19 - Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3Q - Se leyó, tomó en consideración y 

pasó a la Comisión de Hacienda, el proyec
to de ley por el cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo para efectuar en el Presupues
to General de Ingresos y Egresos de la Re
pública vigente, transferencia de partidas 
en el ramo de Relaciones Exteriores, has
ta por la sUma. de ($: 29,400.00. 

4q - Por encontrarse ausentes los ho
norables Senadores Talavera y Rener, el 
honorable Señor Presidente nombró para 
reponerlos provisionalmente en la Comi
sión de Hacienda, a los honorables Sena
dores Briones y Frixione, respectivamen
te, a fin da que .dictaminaran sobre los pro
ye9tos pendientes a cargo de dicha Comi
sión. 

El honorable Senador Medina preguntó 
a la Presidencia si se celebrarían más se
siones en la presente semana, ya que de 
ser así, no habría necesidad de la sustitu
ción que se estaba haciendo de los Sena
dores Talavera y Rener, quienes posible
mente asistirían a la reunión siguiente. 

Repuso el Señor Presidente, que de a
cuerdo con lo ya acordado, celebrarían se
sión también el día Jueves, a fin de equi
parar el número con las celebradas por la 
honorable Cámara de Diputados. Pero 
como la Presidencia deseaba limpiar la 
Mesa de los asuntos pendientes, confirma
ba la designación-hecha de los Senadores 
Briones y Frixione, para sustituir a los 
dos honorables Senadores ausentes. 

5Q - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyecto 
de ley tendiente a conceder pensión men
sual vitalicia de CS: 500.00 a la Señora Isau
ra Ponce de Flores López, en reconoci
miento a los méritos y servicios prestados 
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a la Patria por su difunto esposo, Doctor a sus apreciables colegas, dar su voto al 
Santos Flores López. proyecto de ley en discusión, que no lasti-

69 - Se leyó y aprobó en ló general, maba el actual Presupuesto General de 
por balotas y en primer debate, el dicta- Gastos, ya que refería la partida a botar 
men junto con el proyecto de ley por el al próximo. . ' 
cual se concede Pensión Mensual Vitalicia Declarado suficientemente discutido el 
de Cien Córdobas a favor del Señor Luis proyecto en lo general y sometido a vo
García Vicente, de la ciudad de San Mar- tación nominal, fue aprobado por unani
cos, Departamento de Ca.razo, en recono- midad. 
cimiento a sus importantes servicios pres- A discusión en lo particular, fueron a-
tados a la Patria. probados sin ninguna objeción los Artos. 

A discusión en lo particular, fue apro- 19 Y 29 de la iniciativa. Sobre el artículo 
bado por unanimidad y siempre por balo- tercero, que decía: "Esta ley comenzará a 
tas, el artículo primero del proyecto. El regir desde el día de su publicación en La 
artículo segundo y último, fue aprobado Gaceta, Diario Oficial, el Senador Medina 
mediante votación .pública, por disposi- h.i~ la o~~rvación de que como la eroga
ción del Señor Presidente, quien manifes- c1on surtma efectos en el próximo perio
tó a la Sala que por no referirse este ar- do fiscal, lo conducente hubiera sido esta
tículo a la parte medular del proyecto, blecerlo así en ese artículo, estipulando que 
siendo más bien accesorio, no era necesa- comenzará a regir desde la aprobación del 
ria la votación secreta. Prcsupues!o de 1~67. Aunque, agregó, 

El honorable Senador Medina felicitó al ya que asi lo hab1a acogido la honorable 
Señor Presidente por su acertada disposi- Cámara de Diputados, renunciaba a tal co
ción, de que no fuera votado por balotas rrección en el Senado. 
el artículo segundo, con lo cual él estaba Refiriéndose a la anotación hecha por 
muy de acuerdo, ya que así se expeditaban el Senador Medina, el honorable Senador 
las acciones de la Cámara. Hizo moción J arquín adujo que las disposiciones del 
asimismo -el Senador Medina, para: que se artículo 29

, que establecía que la cantidad 
le dispensaran al proyecto los trámites de botada deberá incluirse en los rubros co
segundo debate, lectura de autógrafos y rrespondientes del Presupuesto General 
aprobación del acta en la parte conducen- , d,e Gastos del próximo año, sujetaba el ar-
te. Repuso el Señor Presidente que agra- -I ticulo 39, a las mismas. _ 
decía al Senado"r Medina sus amables fra- · Puesto a votación el Artículo 311, último 
ses, y que esperaba que en el futuro, la ac- del proyecto, fue aprobado sin ninguna 
tuación de la Presid"Cncia fuera siempre modificación. A moción del honorable 
de su agrado. Senador Briones, se le dispensaron los trá-

Sometida a votación la moción del ho- mites de segundo debate, lectura de autó
norable Senador Medina para la dispensa grafos Y aprobación del acta en la parte 
de trámites al proyecto, fue aprobada por conducente, quedando por consiguiente, a
unanimidad. Quedó en consecuencia, de- probado en definitivo. 
finitivamente aprobado. ~9 - Se leyó y aprobó en lo general, en 

711 - Se leyó y puso a discusión en lo pnmer, d-ebate, el dictamen junto con el 
general, en primer debate, el dictamen jun- proyecto de ley por el cual se autoriza al 
tamente con el proyecto de ley por el cual Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, 
se otorga la suma de Ochenta Mil Córdo- para que venda al Instituto Nacional de 
bas, para la construcción de la Unidad Seguridad Social, un lote de terreno de 
Sanitaria y la Oficina de Comunicaciones dos manzanas, once varas cuadradas y 
de la ciudad de·La Trinidad, Departamen- cuarenta y tres centésimas de vara cua
to de Esteli. drada, situado en jurisdicción del Puerto 

Pidió la palabra el Senador Medina, re- de Corinto, Departamento de Chinandega, 
firiéndose a los muchos méritos que el De- por el precio de veinte córdobas la vara 
partamento de Estelí, tenía para merecer cuadrada. 
la distinción que se le estaba haciendo, en- A discusión en lo particular, fueron a
tre los que mencionó su cultura y concien- probados sin objeción alguna, los artícu
cia cívica. Asimismo hizo relación de la los 19

, 29 Y 3C? de que consta el proyecto: 
cualidad que ese departamento ostentaba, dispensándosele, a moción del honorable 
de que su representación en el Congreso Senador Jarquín, los trámites de segundo 
estaba integrada por relevantes persona- debate, lectura de autógrafos y aprobación 
lidades, que eran un orgullo para Nica- del acta en la parte conducente. Quedó 
ragua. Terminó pidiendo a la Sala, die- en consecuencia, definitivamente aproba-
ran su voto unánime al proyecto. do. · 

El honorable Senador Briones agrade- 99 - Se leyó y aprobó en lo general, 
ció las conceptuosas expresiones vertidas por balotas y en primer debate, el dicta· 
por el Senador Medina: rogando a su vez men juntamente con el proyecto de ley ten .. 
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diente a conceder Pensión Mensual Vita
licia de Cien Córdobas, a favor de la seño
ra Jilma Castillo v. de Aragón, en recono
cimiento a sus importantes servicios pres
tados a la Patria. 
. A discusión en lo particular, fue aproba
do, siempre por balotas y unánimemente 
el artículo 111. Asimismo fue aprobado por 
unanimidad y mediante votación pública, 
el artículo 2Q, último del proyecto, al que 
se le dispensaron, a moción del honorable 
Senador Machado Sacasa, los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen
te: quedando por lo_ tanto, aprobado en de
finitivo. 

10. - Expuso el honorable Señor Pre
sidente sobre el pro~to último de la A
genda, relacionado a reformar algunos ar
tículos de la ley de Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, Ley de Impuesto sobre Bienes 
Mobiliarios y del Impuesto Sobre la Ren
ta, que la Presidencia estimaba convenien
te someterlo a un mayor estudio, ya que 
había sido fundamentalmente reformado 
por la honorable Cámara de Diputados, al 
ser modificado, de un orden genérico, que 
era el contenido en la iniciativa presenta
da por el Ejecutivo, a un orden específico, 
al referirlo a determinadas leyes. Por es- · 
ta circunstancia, rogó el Señor Presidente 
a la Comisión, su atención especial al re
ferido proyecto. 

El honorable Senador Medina, en su ca
rácter de· miembro de la Comisión dicta
minadora de Economía, juzgó muy inteli
gente la disposición del Señor Presidente, 
al darles un margen mayor de estudio so
bre el proyecto, que él prometía conside
rar minuciosamente, conjuntamente con 
los otros dos miembros de la Comisión: 
que encontrándose ausentes por indisposi
ción en su salud, visitarla en sus lechos de 
enfermos, para discutir con ellos el asun
to en debida forma. Sugirió también el 
honorable Senador Medina a sus demás co
legas, estudiar a su vez el proyecto, que 
se encontraba bajo el N9 7 en el expedien
te que todos tenían en su Mesa. 

11. - Al anunciar el Señor Presidente 
que levantarla la sesión y citaría para la 
siguiente fecha, fue informado por la O
ficialía Mayor que no quedaban otros a
suntos por tratarse; en consecuencia el 
Señor Presidente manifestó a los honora
bles Senadores que serían llamados opor
tunamente. , 

12. - Se levantó la sesión. 
Adrián O'IUUlra G., 

Presidente 
Prancisco Machado Sacasa, 

Secretario 
Oamílo Jarquin, 

Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobern1oi6n ., Anexot 

Carta de Nacionalizaci6n al 
Señor Jorge }'aisal Karam 

No. 7698-B/U No. 470390--CS 75.00 
No. 1932 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del senor jorge Falsal 

Karam. mayor de edad, soltero, estudiante, 
de este domicilio y originario de Amlun, 
Ubano, relativa a que se le conceda Carta 
de Nacionalización de la República de NI· 
ragua. 

Considerando: 
Que el peticionarlo ha demostrado llenar 

los requisitos expresados en el Numeral 2) 
del Articulo 19, de la Constitución, en cuan· 
to a residencia y buenas costumbres, ade· 
más solemnemente renuncia a su naclonali· 
dad de origen y manifestó su deseo de adop· 
tar la nicaragOense. 

Por Tanto: 
De conformidad con los ArHculos 19, Nu· 

mera! 2), 195, Numeral 11) de la Constitu· 
ción, y 4, Numeral 5) de la ley Creadora de 
los Ministerios de Estado. . 

.Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

clón Nlcaragilense, al seftor Jorge f aisal 
Karam, de calidades conocidas, y darle cer· 
tificación de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente comprobante. -

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, O. N., 22 de Octubre de 1966.
LORENZO OUERRERO.-EI Ministro de 
la Oobernación.- Vicente Navas A. 

Haol1nd1 J Cr6dilo Pdblioo 

Pr6rroga a Firma Plásticos de 
Nicaragua para Iniciar Operacione1 
No. 7637-8/U No. 469246-CS200.00 

. No. 125 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que-le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Visto: 
Unlco: la solicitud presentada por la 

firma cPlástlcos de Nicaragua S. A.i. para 
que, de conformidad con la ley de Protec· 
clón y Estimulo al Desarrollo Industrial se 
le ampUen los beneficios que le fueron otor· 
gados conforme Decreto No. 14 de 25 de 
Septiembre de 1962 publicado en cla Oa· 
cetu No. 227 de 5 de Octubre del mismo 
afio, emitido a favor de la firma Solórzano 
y lacayo Cla. ltda. y traspasado a su favor 
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según Resolución del Ministerio de Econo· 
mfa publicada en cLa Oacetu No. 78 de 
3 de Abril de 1965, para lo qu~ se refiere a 
una Planta Industrial productora de Bolsas 
de Polietileno, Telas Plisticas de Material 
Sintético y Artfculos Elaborados con ese Ti· 
po de Material. 

Considerando: 
Que a la Planta similar propiedad de la 

firma E. Daboub Leal & Cfa Ltda. le fueron 
ampliados los plazos correspondientes a 
factores de costo, por equiparación centroa· 
merlcana. Que para colocar a esta Planta 
en un mismo nivel de compellvldad es pro· 
cedente la aplicación de las disposiciones 
equiparatlvas del Arto. 18 de la citada Ley. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 18 de la ci· 

tada Ley. 
Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a la firma cPlistlcos 
de Nicaragua S. A.>, única y exclusivamen· 
te para lo que se refiere a su Planta lndus· 
trlal antes mencionada, prórroga hasta el 
dla 4 de Septiembre de 1974 de los plazos 
senalados para .el goce de las franquicias a 
que se refieren los Incisos b), d) y .e) del 
Arto. lo. del Decreto No. 14 antes menclo· 
nado, que en su orden son: 

franquicia Aduanera para la importación 
de: 
· Motores, Maquinarias, Equipos, Herra· 

mientas, Implementos, Repuestos, Acceso· 
rios e ln~trumentales de laboratorio necesa· 
rios para la fabricación y control de calidad 
de los productos. 

Combustibles y Lubricantes y 

Materias primas, arlfculos semi-elabora· 
dos o materiales similares que entren en la 
composición o en el proceso de elabora
ción y empaque o envase del producto ter· 
minado. 

Arto. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, e La Gaceta>, para que 
surta efectos desde la fecha de su publica
ción. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que esti en armenia con la Ley en que se 
basa y podri ser modificado, adicionado o 
derogado, cuando varlen las circunstancias 
que le dieron origen. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
D. N., a los veinte y dos dfas del mes de J1.1· 
llo de mil novecientos sesenta y sels.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repúbll· 
ca.-(f) Ernesto Navarro,· Vlceministro de 
Economfa.-(f) Ricardo Parrales S., Vice· 
ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio del TrabaJo 

Acta y Estatutos de Sociedad 
Cooperativa Santa Rita Limitada 

ADOLFO 0ARCIA ROSAU!S 

Abogado y jefe del Departamento de- Coo· 
perativas, Ministerio del Trabajo, 

CERTIFICA: 
Resolución No. 84. 

Departamento de Cooperativas. Ministe
rio del Trabajo, veintidós de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis, .las once y 
treinta minutos de la manana. 

Visto Resulfa: 
El df a de hoy a las once y quince de la ma· 

nana presentó a este Departamento de Coope· 
rativas el Dr. Alfonso Valle Pastora, la Escri· 
tura Pública Número Quince (15) autorizada 
ante sus oficios notariales en el Mineral de 
Rosita, Departamento de Zelaya a las dos 
de la tarde del dfa cuatro de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis por lo cual se 
constituye la Sociedad Cooperativa de Abo· 
rro y Crédito cSanta Rita Limitada>, as( 
como los Estatutos de la misma aprobados 
en acta de las cuatro de la tarde del dla cua· 
tro de Septiembre de mil novecientos seseo· 
ta y seis, pidiendo al mismo tiempo se apro· 
baran tanto la Escritura Constitutiva, como 
sus Estatutos de conformidad con el Art. 
218 C. T. Se considera que en la consti
tución de la Sociedad Cooperativa de Aho
rro y Crédito de Santa Rita Limitada, se 
observaron los requisitos exigidos en el 
Código del Trabajo, Capftulo IV, Arto. 
210 y siguientes. Por tanto de conformidad 
con lo expuesto y Arios. citados, se Re
suelve: Apruébase la Constitución de la So· 
cledad Cooperativa de Ahorro y Crédito 
cSanta Rita Limitada•, de que se ha hecho 
mérito en las presentes diligencias, lnscrf · 
base su Escritura y Estatuto en el Libro 
de Registro de Cooperativas que lleva este 
Departamento y publfquese en cLa Gacela• 
Diario Oficial, la presente Resolución y un 
extracto de Escritura y Estatutos de la So
ciedad. Archf vese un duplicado de Escri· 
tura y Estatutos en este Departamento.
ADOLFO OARClA ROSALES.-N. Soma· 
rrlba de Cajina, Sria. No. 81. •Coopera· 
tiva de Ahorro y Crédito Santa Rita Liml· 
tada•. Por escritura Pública número quin· 
ce (15) autorizada en el mineral de cLa Ro
sita. Departamento de Zelaya, a las dos de 
la tarde del df a cuatro de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis, ante los ofi· 
clos notariales del doctor Alfonso Valle 
Pastora, comparecieron los senores: Heber· 
to Morales, casado, oficinista, Ramón Espi· 
noza, casado, mednico, Tomis Lacayo, ca
sado, oficinista, Humberto Rodrfguez, ca· 
sado, mecánico, Orlando Castillo, casado, 
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soldador, Vfctor Medina, soltero, tornero, 
Padre. juan Oltgo, soltero, Sacerdote, Wi· 
lllam Babb, casado, dependiente,· Augusto 
Larrave, casado, ebanista, Benedicto López, 
casado, mecánico, Tomás Mayorga, casado, 
chofer, Rodrigo C11stellón, soltero, mecánico, 
Cornelio Colleman, casado, oficinista, Pastor 
Rizo, soltero, minero, Felipe Alvarez, soltero, 
mednico, juan Ramón, soltero, jornalero, 
Roy M. Roshy, casado, oficinista, Sabas 
Benavides, casado, chofer, f ernando Galea· 
no, casado, mecánico, Remlglo Rizo, solte
ro, mecánico, Antonio Valle, casado, elec
trlclsts, Evenor Martrnez, soltero mecánico, 
Manuel Acufla, soltero, electricista, todos 
mayores de edad del domicilio en el mine· 
ral La Rosita, Departamento de Zelaya, ges· 
tlonan en su propio nombre y conjuntamen· 
te dicen: Que han acordado unirse para 
formar una Sociedad Cooperativa de Aho· 
rro y Crédito de duración Indefinida, de ca
pital y asociados variables e Ilimitados de 
responsabilidad limitada y con domicilio en 
el Mineral La Rosita, Departamento de Ze· 
laya. Dicha cooperativa se regirá por lo 
establecido en la Escritura en referencia Y en 
sus Estatutos que la complementan aproba· 
dos en Acta de las cuatro de Ja tarde del df a 
cuatro de Septiembre de mil novecientos _se
senta y seis, y los que están contenidos en 
los siguientes Capitulas y Artkulos que nos 
referimos a continuación : CapUulo l. -
Constitución. Domicilio. Duración y Oh· 
jeto. Constitt1yase la 'Sociedad Cooperati· 
va de Ahorro y Crédito Santa Rita Limita
d a de responsabilidad limitada, de capital y 
asociados variables e ilimitados, de duración 
Indefinida y con domicilio legal en el Mine
ral de La Rosita tendrá por objeto: 1) Estl· 
mular un sistema cómodo y sencillo de 
Ahorro entre sus asociados; 2) facilitar a 
sus asociados préstamos a un Interés ruo- · 
nable no mayor del uno por ciento mensual 
sobre el balance adeudado; 3) Educar a los 
asociados dentro del Espfrltu Cooperativista 
orientándolos a hacer buen uso del dinero 'J 
del crédito; 4) fomentar la expansión e In
tegración del movimiento cooperativista. 
Caprtulo 11.-Prlnciplos Cooperativos. La 
Cooperativa regulará sus actividades de con
formidad con los slguh•ntes principios: a) 
Unlversalldad.-Llbre Adhesión y retiro YO· 
!untarlo, sin tomar en cuentas las diferencias 
de opinión pt1bllca, razas, credos o posición 
social; b) Control Democrático: Una per· 
sona, un voto; c) Distribución de exceden
tes en proporción a los intereses pagados 
por préstamos recibidos; d) Interés limitado 
al Capital y e) fomento de la Educación 
Cooperativista. Capitulo 111.-De los Aso· 
ciados. Podrán ser asociados de esta coo· 
peratlva todas las personas domiciliadas en 
La Rosita y en su circunscripción, quienes 
deben conocer estos Estatutos, presentar una 

solicitud de Ingreso y pa~ar una cuota de 
admisión de Clnco('*5.00) Córdobas y una 
aportación de Diez (<J 10. 00) Córdobas. 
Deberes: Cumplir las disposiciones de este 
Estatuto; concurrir a las sesiones; desempe· 
fiar los cargos para que fueran electos; cum· 
pllr con sus obligaciones pecuniarias; acatsr 
las resoluciones de los cuerpos directivos 
y Asamblea. Derechos: Hacer uso de los 
servicios; Elegir y ser electos para cargos 
administrativos, participar de los excedentes. 
La calidad de Asociado se pierde: Por re· 
nuncia voluntaria, por fallecimiento, por 
exclusión acordada en Asamblea de Acuer· 
do con estos Estatutos. Régimen Adminis· 
tratlvo. La Dirección y Administración de 
la Cooperativa estará a cargo de: A) La 
Asamblea Oeneral de Asociados; B) El Con· 
sejo de Administración; C) La Junta de VI· 
gllancla; D) El Comité de Crédito y E) El 
Tesorero Gerente. De Ja Asamblea Oene· 
ral. La Asamblea General es la Suprema 
autoridad compuesta por todos los asocia· 
dos, sesionará ordinariamente una vez al 
ano. Pueden también celebrarse Asamblea 
extraordinaria, cuando sea necesario a soll· 
citud del Consejo de Administración, de la 
Junta de Vigilancia y cuando el veinte 
(200/o) por ciento de los socios lo soliciten. 
SI el Consejo de Administración no convo· 
ca a la Asamblea General cuando asf lo SO· 
liciten la junta de Vigilancia o el veinte 
(20º/0) por ciento de los asociados, éstos en 
cada caso podrán hacerlo ellos mismos o 
recurrir al organismo estatal correspondien· 
te, quien si lo estima conveniente podrá ha· 
cer la convocatoria. Tanto para la Asam· 
blea Ordinaria como para la extraordl· 
narla. La convocatoria deberá hacerse con 
quince (15) dfas de anticipación. El Consejo 
de Administración estuá Integrado por cln· 
co (5) miembros: Un (1) Presidente, Un (1) 
Vice·Presldente: Un (1) Secretarlo, un (1) Te· 
sorero Gerente, y Un (1) Vocal. Este Con· 
sejo nombrará un Comlti de Educación 
compuesto por cinco miembros quienes de· 
berr desarrollar propaganda de educación 
cooperativista. Comité de Cr~alto. Este 
comité estará constituido por tres (3) mlem· 
bros, electos por la Asamblea General de 
Asociados. Junta de Vigilancia. La Asam
blea General elegirá anualmente del seno de 
la Cooperativa entre los asociados presen· 
tes una (1) Junta de Vigilancia compuesta 
por tres (3) miembros. El Teisorero Gerente. 
El Tesorero-Gerente lo nombrará el Conse· 
jo de Administración y no podrá entrar en el 
ejercicio de su cargo mientras·· no haya ren· 
dido la fianza respectiva. Tendrá las si· 
guientes atribuciones: a) Dirigir la Adml· 
nistraclón de la Cooperativa; b) Velar por· 
que la contabilidad s~a llevada al dfa y con 
claridad; c), Ejecutar los acuerdos del Con· 
sejo y de la Asamblea¡ d) Cobrar las sumas 
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1deud1d11 a la Cooperaliv•; e) firmar jun· 
to con el presidente todos los documentos 
relacionados con la Cooperativa. Capitulo 
IV.-R~&tlmen Económico. Del Capital So· 
cl1I. fondos Sociales y Distribución de 
Excedentes. El Capital Social de esta Coo
perativa será variable e Ilimitado y se for
mará asr: a) con la aportación de cada aso· 
ciado~ siendo cada certificado de aportación 
nominativo Indivisible con valor de diez 
(<J10.00) córdobas cada uno. El capital 
social de cada asociado estará timit1do a\ 
diez (10°!.,) por ciento del Capital Social, b) 
Con los donatlyos qut! se reciban; c) con 
los porcentajes de Excedentes que se destl· 
nen para Incrementarlo. La Cooperativa, 
Inicia sus operaciones 'con yn capital pa· 
gado de Un mil ( <S 1 . 000. 00 ) córdo· 
has. Los fondos Sociales se constituirán 
en la siguiente forma: Anualmente- se sepa· 
rará un cuarto (1/4) del uno (1 9/ 0 ) por ciento 
para fomento de Educación Cooperativista,. 
tomándose como base el total de préstamo 
concedido durante el ejercicio social, el que 
se cerrará el dfa treinta y uno (31) de Agos· 
to de cada ano. Los excedentes se dlstrl· 
huirán asf: a) El diez (tO°lo) por ciento 
para reserva legal; b) · Pagar un interés no· 
mayor del cinco por ciento anual sobre el 
valor nominal de las aportaciones Ingresa· 
das y no retiradas a la fecha del cierre eco· 
nómico; d) El balance restante se distribuirá 
a los asociados en proporción al Interés pa
gado por cada uno de ellos durante el ejer· 
ciclo económico con base al ingreso total de 
intereses cobrados por la cooperativa. El 
Interés de los préstamos no será mayor del 
uno por ciento mensual sobre el balance 
adeudado. Capftulo V.-De la fusión o 
Aflllacl6n. La Cooperativa se podrá afiliar 
a la federación de Cooperativas de Ahorro 
y Crédito, asf como a cualquier otro orga
nismo central de este tipo de asociación o a 
la Confederación de Cooperativas del pafs, 
sin cambiar de nombre ni dt personalidad 
jurfdlca. La Cooperativa podrá fus1onarse 
con otras cooperativas del mismo tipo- o 
sea tomar en común un nombre distinto del 
usado por cada uno de ellas, constituytndo 
una nueva entidad jurfdica. Capitulo Vl.
Dlsoloclón y Llquldaclón.-Esta Coopera· 
tlva podrá disolverse: a) Por voluntad de las 
dos terceras (2/3) partes de los asociados; 
b) Por disminución del nlimero de asocia· 
dos a menos de veinticinco (25); c) Porque 
el estado económico no permita continuar 
sus operaciones; d) Por cancelación; e) 
Por fusión. Para la liquidación de la coo
perativa se nombrará una Junta Liquidadora 
o Liquidador, quienes serán designados por 
el Organismo que acuerde la disolución. la 
Primera Asamblea General constituyente se 
celebró el df a cuatro de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis, en el local de la 

Esuela de la Parroquia en dicha Asamblea 
se aprobaron estos Estatutos y eligieron a 
las autoridades de la Cooperativa en forma 
definitiva, quedando electa en la siguiente 
forma: Presidente: Ramón Espinoza, Vice· 
Presidente, Humberto Rodrfguez, Secreta
rlo, Tomás Lacayo, Tesorero, Heberto Mo· 
rales, Vocal, Harold Lindo. Para la junta 
de Vigilancia, Padre juan Diego, Augusto 
Larrave, William Babb. - Para el Comité de 
Crédito, Orlando Castillo, Osear Castillo, 
Vf ctor Medina. A esta sesión asistieron el 
número de personas requeridas por la ley, 
seglin consta en Certificación de Acta de las 
cuatro de la tarde del dfa cuatro de Sep· 
tlembre de mil novecientos sesenta y seis; 
autorizada por el Secretario Tomás Lacayo, 
Asl consta en testimonio librado por el No
tario autorizante doctor Alfonso Valle Pasto
ra en la ciudad de Manigua, Distrito Nacio
nal, a las nueve de la maflana del dfa nueve 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
seis. Managua, Distrito Nacional, veintidós 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
sels.-Adolfo Oarcla Rosales.- N. Soma· 
rriba de Cajina, Srta. 

Es conforme, Managua, Distrito Nacional 
treinta de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y seis. 

Adolfo Oarcta Rosales, 
Jefe Departamento de 
Cooperativas Ministe

rio del Trabajo 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 7731 - B/U N9 478203- • 90.00 
Doce meridlan11 diecinueve corriente, venderbe 

martillo camión cChevroleb, mal eat1do. Ver1e 
gH11llnera cTexacot frlxlone. 

Ejecuta: Roberto V~lez a Noel Noguera, 
Oyente po1tur11, 
Dado Juzgado 19 Civil Dl1trlto. Managua, do1 

Noviembre mil noveclento1 1eaentl1~l1. Lu doce 
merldlanH.-joR frneato BendaBa, juu.-0. No
bel Vlllavlcenclo V., Secretarlo. 

3 l 

N9 7746 -8/U N9 478204-· 135.00 
Oace mallaaa veinticuatro eate mea, local cate 

Juz¡ado 1ubutaráse finca urbana ubicada parte 
oriental San Marco1, Carazo, lindante: oriente, calle 
pública; poniente, Maria Romero; norte, Nlcolb 
Urlarte y otro J eur. calle pública. lnecrfta N9 733, 
follo 133, Tomo CXXXIV Regl1tro Carno. 

BHe po1tura: CS 8.680.00. 
Ejecuta: Angela Laaz11 foneeca a francl1ca Her

nindez de Romero. 
Oyenee po1tur11. 
Dado Juzgado Primero Civil Dl1trlto. Manarua, 

trea Noviembre mil 11oveclento1 1eaenta y 11el1.-Jo-
1~ l!rnuto Bendafta,-(flrma lleglblc). 

3 1 

.... 
N9 7765 -8/U N9 393043- CS 45.00 

Nueve mallaaa veinticinco corriente. rematar41e 
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nte juzgado rúsllca cuarentlclnco manzanaa, co· 
marca Coyanchigue, esta jurladlcclón. 

Ejecuta: Orlando López a Victoria Oonzález. 
juzgado Local Civil. Camoapa, alele Noviembre 

mil novecientoa 1nentlaél1.-M. Urbina C., Secre-
tario. 3 1 

N9 7766 -B/U N9 393042- IS 45.00 
Once maflana veinticinco corriente., rematarbe 

e.te juzgado finca rústica cuarentlclnco manzanas 
comarca Coyanchlgue uta j11rl1dlcción. 

· fjecuta: Callxto López a filomena fspinoaa. 
juzgado Local Civil. Camoapa, atete Noviembre 

mil novecientos 1e1entllél1.-M. Urblna C., Secre-
3 1 

~9 7772 -8/U N9 478216- IS 9000 
Once maflana del velnt11él1 Noviembre corriente, 

eate juzgado 1ub11taráee al martillio un camión 
Bedford, ailo 1966, 4 tonelad11, 4 clllndro1, en buen 
estado. 

Ejecuta: Compañ(a Automotriz a Larry Mulllgan 
Benud, 

Oyense posturu. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

cinco Noviembre mil novecientos sesenta J aeta. 
L11 diez mailana.-josé f.rneato 8endaila.-O. No-
bel '91llavo. 3 1 

N9 7741-8/U N9 40231- <J 135.00 
Once mailana veintiocho Noviembre próximo 

1ub11taráse eate Juzgado, tre1 propiedades tod11 
jurladlcclón San Juan drl Sur, •) limita: norte, 
Juan Vaasalli; 1ur, Mercedea de Prado¡ oriente, te· 
rrenos munlclpalea; poniente, Aduana; b) nor.te, 
Planta f.léctrlca; 1ur, ·Francl1co Sandlno¡ oriente, 
Ro11 Coronado¡ poniente, Peña Rota¡ c) norte, 
Carlos Hollmam; sur, Ablgall Prado¡ oriente, Pella 
Rota; poniente, terreno• nacionales. 

Baae: Sel• Mii Córdobu. 
Ejecución: Benigno Prado a Mercede1 Rodrfguez. ¡ 
Juzgado Civil Oiltrlto. Rlv11, velntlalete Octu- ' 

bre mil noveclento1 -1e1enti1él1. - Olady1 Cerda, , 
Srta. · 3 3•. 

Np 7740 -8/U N9 392237- 1J 90.00 
Trct tarde d(a veintidós Noviembre entrante, 1u

ba1tará1C mejor poator, finca rúatlca 11tuada en Sal· 
to de laHoya, jurl1dlcclón Mattgub, con mejora1 J ; 
lindante: oriente, l11bel Miranda¡ poniente, Hora- j 
clo Merlo¡ norte, Pedro Soza; 1ur, Dáma10 Mar- 1 

Unez. ¡' 
Valorada en Mil Córdobaa. · · 
Ejecuta: Isabel Miranda a Jeaú1 Méndez. · j 

• Matagalpa diez y ocho -de Octubre mil nove- . 
ciento• 1eaenta 1 1el1.- Franco Montenegro L-V. 

N9 7339-8/U Np 366691-4 45.00 
María Toruilo aollclta supletorio 1olar San Juan: 

oriente, calle; poniente, Ellaa Delgado, Carmen 
Medrano; norte, Ana López, sur, calle. 

Opóngan1e. 
Juzgado Lecal. Nandalme, Septiembre ocho mil 

novecientos 1eaentlsét1.-jo1é Ma. Calllllo N., .Srlo. 
3 3 

N9 7307-B/U N9 415750-IJ 45.00 
Jnana Amador Martrnez 1upletorlo, predio urba

no, norte, Marra Siiva¡ 1ur, EU11 Aguado; oriente, 
Ruflno Mercado, poniente. Antonio Méndez. 

Opóngase. 
1!1timado do1clento1 córdobaa. 
Juzgado Local, Paz Centro, A¡o1to treinta de mil 

noveclento1 1e1enthél1.-0acar .Herdos, Srlo. 
. 3 3 

N9 7388-8/U N9 439j01-IJ 45.00 
Julia v. de Valdé1, supletorio predio urbano. 

l Inda: oriente, Félix Oó!Jlez¡ poniente, Oregorlo 
Oallego1; norte, Juan Moreno; 1ur, lfnea férrea. 

E.1trm1lo do1clento1 córdobas. 
Juzgado Local, Paz Centro, Septiembre alele mil 

novecientos 1eaenU.éi1.-0. Berrlo1, Srlo. 3 3 

Np 7558 -8/U Np 461794- 4 45.00 
Ou1tavo A. Florea, solicita trtulo 1upletorlo Co. 

rlnto, Undante: norte, E.alero¡ 1ur, manglares¡ orlen· 
te, manglare1; poniente, carretera comedlo, maa
glaret. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Oi1trito. · Chlnandega, Octubre 

diez, mil novecientos 1e1entl1éi1.-Concepclón de 
Rodr(guez,Srla. · 3 3 

Donación de Terreno Municipal 
Np 7745 -8/U N9.449366- IS 90.00 

Cario• Emilio Oulllén Martrnez, 101lclta donación 
solar, do1 var11 trca cuartoa ffCnte, ttelntltré1. tercia 
fondo, radio central cata ciudad, eato1 llnderoa: nor· 
tt: propiedad del denunciante; 1ur. propiedad Car
lota Tercero¡ oriente, mediando calle po1e1lón Anl
ta Padilla; occidente, po1e1lóa Apolonlo Dfaz. 

Derechoeo1 opóngan1e. · 
Alcaldfa Municipal, Somoto, veintiuno Octubre 

mil noveclento1 1e1entl1éi1. - Otear Ptfta Riv11, 
Alcalde Munlclpal.-Oabrlel López ·MarUnez, Se
cretarlo. 

3 l 

Solicitud Propiedad Intelectual 
Np 7440 -8/U N9 445245- 4 90.00 

Oonzález, Secretarlo. 3 3 · Jo•é Anlonlo Morales Sandlno, ae ha prcaentado 

Np 7739 -8/U N9 434044- 1J 45.00 
Doce merldlanaa veintiséla Noviembre 1ubaatará-

1e rústica quince manzan11, comarca Wlrruca, 
Boaco. 

. , a cale Detpacho 1ollcltando garantra y protección 
de la propiedad intelectual y derecho1 de autor de 
el libro cEI Inglés de 101 E1tado1 Unldou del cual 

Ejecuta: Agu1Un Obando a Jeaú1 Méndez. 
Avalúo: Mii Córdob11. 
Oyen1e po&turas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, Noviembre cuatro, 

mil novecientos 1t1enlllél1.-Deyanlra C11tro, Srta. 
3 3 

Titulos Supletorios · 
N9 7523-8/U Np 163526¡ 163530 y 336630-IJ 45.00 

jeaú1 Aguirre jiménez, 10Uclt1 Ululo, cuarenta 
manzanaa terreno propio. Linda: norte, Slxto Al· 
tamlrano; aur, justo Salcedo¡ oriente, Dolorea Agul
rre; occidente, Jo1é Matute. 

Opóngaae. 
Juzgado Local,-Jalapa, veinticuatro Noviembre 

mil noveciento1 seeentlclnco.-Alfoa10 Polanco, 
~~ 33 

ea autor. _ , 
Quien se crea con derecho, opóngaae tirmlno 

legal. 
Ministerio de Educación Pública. Managua, D. 

N., 23 de Septiembre de 1966.-Rogerlo Montene· 
gro Fajardo, Director de Servlcio1 Admlnl1tratlvo1 
de Educación Pública, 3 3 

Notificación de Suspensión 
de Pago a Acreedores del Señor 
Evaristo Guadamuz Miranda 

Reg. 7773 B;U 478219 Valor: CS: 200.00 
EDim'O 

RODOLFO ROBELO HERRERA: Se
cretario del Juzgado Primero Civil del Dis
tlito de Managua, a Ustedes: - Alfredo 
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Cole, en representación del Banco N acio
nal; Jaime Morales Carazo, en representa
ción de "Inversiones de Desarrollo S. A."; 
Jorge Alberto Montealegre, en representa
ción de "Corporación Nicaragüense de De
sarrollo S. A."; Ramón González; Edmun
do Alizaga; Ramón Acevedo (militar); 
Juan María Centeno; Concepción Balma
ceda; Dr. Daniel Olivas; Ofilio González; 
Dr. Armando Salazar; Aurora Lanzas viu
da de Sacasa; Carlos Gómez; Reynaldo 
Hernández; Ulises Morales; Alfonso Car
denal; Ismael Reyes; Enrique Vanegas; 
en representación de "SOVIPE"; Guiller
mo Miranda, en representación de "Ga
llo y Villa"; Alberto Marín, en represen
tación de "Dreyfus y Cía. Ltda."; Ramón 
Rocha Cruz; Octavio Rocha; Pompilio 
Báez, en representación de la "Casa de los 
Motores"; Rosibel de García Prieto, en re
presentación de "Manuel J. Riguero y 
Cía" ; Donald Me Gregor, en representa
ción de "Me Gregor y Cía." Roberto Reyes; 
Emilio Zarret, en representación de "Pro
ductos Atmosféricos y Cía" ; Eduardo Ca
lero, en representación de Calero y Gar
cía y Cía.; Chéster Noguera, en represen
tación de "Noguera y Cía. Ltd." a Repre
sentante de "Junta Local de Asís1¡encia 
Social"; Dr. José Antonio Tijerino, en r~
priesentación del "INSS"; ~?am B~nayi
des Medina en representac10n de Elec
trica Oficin~ Técnica"; Francisco Alemán 
(Paco Alemán); Jaime Argeñal, en repre
sentación de Argeñal-Molieri Cía. Ltda.; 
les hago saber, que en diligenci3:8 promo
vidas en este Juzgado por Evansto Gua
damuz, pidiendo "SUSPENSION D~ P A
GOS", se ha dictado el auto que literal
mente dice:". 

"Juzgado Primero para lo Civil del Dis
trito. - Managua, cuatro de :t:loviembre 
de mil novecientos sesenta y seis. -:- .Las 
nueve de la mañana. - Vista la sohc1tud 
que antecede y en consideración de que la 
relación detallada de bienes hecha ~~ el 
solicitante éste comprueba tener suf1c1en.
tes, por ser mayor el activo, para cubrir 
sus deudas, pero que no lo puede hacer en 
las fechas de vencimiento, PC?I" ~~es a
jenas a su voluntad a c~mo se maníf1es~; 
que habiéndose acompanado el Inventario 
detallado de los bienes, mostrando el mon
to del activo y del pasivo, y siendo que es
ta autoridad, de conformid~ con, el Arto. 
104 7 del Código de Co:mfil'c10, está facul
tada para acceder al pedimento ~e sus~!1-
sión de pagos en vista de la manífestac~~n 
del deudor, estableciéndose la proporc10n 
de espera de que habla el Arto. ~048 del 
mismo Código, por lo que el su~cnto Juez 
Resuelve: - a) Se declara en 'Estado de 
suspensión de pago" al Industrial Señor E
varisto Guadamuz Miranda, mayor de e-

dad, casado, industrial y de este domicilio, 
hasta tanto los acreedores o esta misma 
autoridad, en su caso, no den un fallo de
finitivo; b) Desígnase a los Señores Ra
món González y Reynaldo Hernández, a
creedores del Señor Guadamuz Miranda, 
para qll0 intervenga en los procedimien
tos y actividades del deudor a fin de ga
rantizar a todos los acreedores e interesa
dos en el giro convenient.e de los negocios 
y a quienes se hará saber tal nombramien
to para los efectos de ley; c) se cita for
malmente a los acreedores nominados en 
el pedimento Señores: Alfredo Cole, en re
presentación del Banco Nacional de Nica
ragua; Jaime Morales Carazo, en represen
tación de "Inversiones de Desarrollo S. 
A."; Jorge Alberto Montea.legre, en repre
sentación de Corporación Nicaragüense de 
Desarrollo S. A.; Ramón González; Ed
mundo Alizaga; Capitán Ramón Acevedo; 
Juan María Centeno; Concepción Balma
ceda; Dr. Daniel Olivas; Ofilio González; 
Dr. Armando Salazar A.; Aurora Lanzas 
viuda de Sacasa, Carlos Gómez; Reynaldo 
Hernández; Ulises Morales; Alfonso Car
denal; Ismael Reyes; Enrique V anegas, en 
representación de Solórzano Villa Pereira 
(Sovipe); Guillermo Miranda, en repre
sentación de "Gallo y Villa"; Alberto Ma
rín, en representación de Dreyfus y Cía. 
Ltda.; Ramón Rocha Cruz; Octavio Ro
cha; Pompilio Báez, en representació.n de 
la "Casa de los Motores" ; Manuel J. R1gue
ro y Cía., a su representante Rosibel de 
García Prieto; Ing. Donald Me Gregor, en 
representación de Me Gregor y Cía.; Ro
berto Reyes· Emilio Zarret, en represen
tación de '

1

'Productos Atmosféricos y 
Cía"; Eduardo Calero, en representación 
de "Calero y García y Cía.; Chéster No
guera Cuadra, en representación de "No
guera y Cía. Ltda. ;" a Presidente de la 
Junta Local de Asistencia Social; Dr. Jo
sé Antonio Tigerino Medrano, en repre
sentación del Instituto de Seguridad So
cial; Adam Benavides Medina, en repre
sentación de "Eléctrica Oficina Técnica; 
Francisco Alemán (Paco Alemán); Jaime 
Argeñal, en representación de "Argeñal 
Molieri y Cía. Ltda." para que dentro de 
treinta .días comparezcan a este Despa
cho para estar a Derecho. - Publíquese 
este auto en el Diario Oficial, La Gaceta, 
La Prensa y La Noticia. - Notifíquese. -
José Ernesto Bendaña. - Rod. Robelo H., 
Srio. Es conforme. 

Dado en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional a las nueve de la mañana del 
día cinco de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis. 

Rod. Robelo H., Secretario del Juzgado 
lro. Civil del Distrito. 
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